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COPIA INFORMATIVA 

::;E HA DICTADO 

SECC. 1ª N!l ;;:! I G / 

LAS CONDES, 3 1 Ü C T 199{) 

VISTOS V TENIENDO PRESENTE: E;l Dec:t'eto Alcaldicio Secc. 1ª 
NQ 2075 de 28 de Noviemb~e di? 191:)5, que aprueba la ''Ordenanza 
Mur1icipal de célculo de tarifas de aseo y de las exenciones 
a su pc>.go" p1.1blicado en el Di<E\rio DFii.:ial el 5 de Diciembt'e 
de 1995 la necesidad de t"eglamentt\t' la devoli..1ción de los 
montos. pagados pot' det'ec/10 de asP.o de actiet"do .a lo 
--estt.,blecido en los at'tículos 17Q y lBQ de la Ot-denanzt1-
Munici¡)ci.l antes citada; lo dispuesto en los ci.t'tículos 5 
lett·a d) y 10 del D.S. N.Qf.&2 de 1992 del ~1inistet'io del 
Intet'iot' q1.1e fija el ·texto ref•.1ncJido de la Ley NQ 18.695, 

Üt'gánir.:i01. Constit1.1cional de M1.~nicipalidacles, y en i.tso de las 
facultBdes que me cor1fiet•en lop articulos 4g y 5G del citado 
c1.1et'PO legal, 

DECRETO 

DICTASE el sigi.1iente Reglamento qi.1e establece 
el pt"ocetJimíeqto de devoli.tcíón de lo pagado por co"11cepto de 
det'~cho de asdo a las personas que indica. 
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TITULO I 

DE LOS BENEFICIARIOS 

Podr~n ser b~neficiarios de devolución de lo pagado por 
concepto de dt>t•echo de .o\Seo 1 aqi.1ellas personas propietat'ias 
de 1_1na víviend'°" o r.1nídad tiabitar:-ional qi.1e c1.1mplan co11 los 
requisitos dei ~rtlculo segundo del presente reglamento. 

Articulo Segundo: 
- 1 

Los requisito~ que deberán 
devol1.1ci6n de lo pagado pot" 
los 5ig1.1íentes: 

c1.1mplit" 
concepto 

los beneficiarios a 
de det·echo de aseo son 
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femeni1'0 mayOl'' de 60 años, o 

de hogat• de se~o masci..11 ino mayot' de (,5 años, o 

e) Ser jefe de hogar que siendo menor de la edad señalada en 
las lett•as al o b) se encr.tentt•e jubil,;\do pot• i1,capacid.:id. 

d) He5idit• en la Com1;na de Las Contles en la vivienda o 
1.1n i dil.d l1abitacional pot· la c1.1al se solicita dP-vol1.1ción de 
Jo pagado por concepto de derecl10 de aseo. 

e) r.11.tnt a,j e act1Jalizadu Cas-Il i g1.1a 1 o infet•iot• • &50 p1.1ntos. ? 

A_rt icul~.Q. Terti:~J::fil 

3,1 Postulación 

TITULO 11 

DEL PROCEDIMIENTO 

3.1.1 J:•ara ·po.stul.:i.r. al ber1eficio, el solicitante debeY'á 
pt•esenta:r en la Dirección de Desarrollo Comunitario la 
sig1_1ient1e documentación 

Cédul.a de Identidad 
Compt•1obante de p.o1go, en Dt"igin.:1;l 1 de 
de bi~11es ralees con el impuesto 
anualiidad de derecho de aseo pag~dos 
Ct>t·ti11fic.oido dt> t·esidencia e11 la com1.1na 

3,2 PLAZO 

cont t' i b•.tci on es 
tt>t't•itot"ial y 
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El plazo
1 

pat'a pos.tulat' sl 
Diciembr .. e de cada af;o. Si 
inhé.bil,: se recepcionat'an 
día hábi;l sig1.1iente. 

beneficio vence el dia 15 de 
esta fecha corresponde a día 
las postulaciones t1asta el 

'·· 

... .3 

• 3. 1 

Asignaci1ón del Beneficio 

Efect!Jo?;d1o el análisis de los antecedentes por parte de 
la Oit'ec.ción de Desarrollo Comunitat•io, se procedet·á a 
la asign;ación del beneficio a los postttl.:1ntes, pY'evio 
dect•eto 'cte pago emitido por la Unidad Ml1nicip.:1l 

correspDndiente . 
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PA~.A3~~ºgl \Tesot·et"a Municipal pt'ocedet•á a la devol1Jción c.ie lo 
pagatio pot· concepto de det•echo de aseo a tt•avés de 
ch~q1Je emitido a nombre del be11eficiario. 

ANDTESE, CDMUNICIUESE V ARCHIVESE 

IFDOl PATRICIO CORDEllD BARRERA 
JORGE VEllGARA GDMEZ 

- ALC11LDE IS) 
- SECRETAll!O MlJNICIPRL 

l_o que comunico a Ud., pat·a Slt conocimiento y fines 
sig1.1ientes. 

Saluda atentame11te a Ud., 

·' 

DISTRIBUCION: 

,JORGE VEliGARA GDMEZ 
SECRETARIO MUNICIPAL 

- Secretaria Muni~ipal 
- Direcció11 de Control 
- Dirección Jut•ldica 
- Secplac 
- Dit•ección de Adm. y Finan<:t'l.S 
- Dirección de Desarrollo Comunitario 
- Dirección de Rs~o y Ornato 
- Departamento de Aseo 
- Depto. Estudios y P. 
- J)epto. Acción y Asistencia S. 
- Of. de 1:iat•tes 




